
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos veintidós (2022) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2021 000904 (servidumbre)

De conformidad con lo establecido en el  artículo 286 del C.G.P. se
corrige el error de digitación que se cometió en la providencia notificada por
estado el pasado 7 de abril, para señalar que la fecha correcta de su emisión
fue  el  seis  (6)  de  abril  de  presente  año  y  no  como  involuntaria  y
erróneamente se señaló en ella (dieciséis (16) de septiembre de dos veinte (2020)). 

Téngase  en  cuenta  que  el  valor  estimado  de  la  indemnización  se
encuentra consignado a ordenes de este despacho. 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el último inciso de
la providencia  que aquí  se  corrige,  teniendo en cuenta  que la  copia  que
deberá  enviarse es del  auto admisorio de la demanda. 

NOTIFÍQUESE,
 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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